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LISTADO DE ADMITIDOS PARA REALIZAR PRIMER CURSO
(Proceso de admisión de ciclos formativos del sistema educativo- Régimen presencial) 

1 /Pág :

ANEXO XX

1

Alumno (Apellidos y nombre) Centro receptor de la solicitud

(Orden alfabético)

N Orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Conejo Hierro, Carlos
De Diego Martín, Francisco Tomás
Gordón Pérez, María del Rocío
Mariscal Valencia, Matilde
Rodríguez Naranjo, Nuria
Rodríguez Naranjo, Raquel
Sánchez Moyano, Carmelo
Torrado Morejón, Almudena
Vázquez Barrientos, José Luis

06005123 - I.E.S. Cristo del Rosario
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena
06011123 - I.E.S. de Llerena

Adjudicación número:
Centro Docente: Localidad:

Denominación del ciclo formativo: Clave del ciclo formativo: 
06011123 - I.E.S. de Llerena Llerena

1º F.P.E.G.S. (Administración y Finanzas)(LOE) ADG3-1
Turno:
Diurno

2

1ª adjudicación:

        -  Si es su primera opción, recuerde que es obligatorio efectuar la matrícula.
        -  Si no es su primera opción, puede optar por efectuar la matrícula o por hacer la reserva de plaza. Si no efectúa
        ninguna de las dos opciones quedará excluido del procedimiento para la siguiente adjudicación.

2ª adjudicación: En esta adjudicación la matrícula es obligatoria sin perjuicio de los efectos de la lista de espera.

Nota: Este listado se emite con el visto bueno de la presidencia de la Comisión de Evaluación.


